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Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “On Board
Investment, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.083/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Grazia María Maffei, contra
“Iberincentive, Sociedad Limitada”, don Es-
tanislao Gallofre Giralt e “Iberitalia Viatges,
Sociedad Anónima”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 960 de
2008, se ha acordado citar a “Iberincentive,
Sociedad Limitada”, don Estanislao Gallofre
Giralt e “Iberitalia Viatges, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 4 de febrero de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 11, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Iberincen-
tive, Sociedad Limitada”, don Estanislao
Gallofre Giralt e “Iberitalia Viatges, Socie-
dad Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.185/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 511 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfred Grzegorz Orzol, contra la em-

presa “Ecuacons Milénium, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de mayo
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Alfred Grzegorz Orzol, contra “Ecua-
cons Milénium, Sociedad Limitada”, en ma-
teria de ordinario. De lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 5 de mayo de 2008.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 12 de noviembre de 2008,
a las diez y quince horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado sita en la calle Her-
nani, número 59, de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de la
demandada “Ecuacons Milénium, Sociedad
Limitada”. A tal fin, se hace saber que el in-
terrogatorio habrá de responderse por su
representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para su
citación al juicio. Si tal persona no formase
parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las personas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente, el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio, la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Jiménez García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuacons Milénium, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.189/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 131 de 2008, se tra-
mita procedimiento de ejecución por un
principal de 1.056,37 euros, más 105 euros
y 105 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas, a instancias de
Adi Sporis contra “Construcciones y Refor-
mas Millamar, Sociedad Limitada”, en el
que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta el
bien mueble que se dirá, señalándose para
que tenga lugar en la Sala de audiencias de
este tribunal el día 11 de diciembre de 2008,
a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien que se subasta
Vehículo marca “Renault”, modelo Tra-

fic R, matrícula 7864 BWX.
Valoración: justiprecio de 1.056,37 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez que se
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente.

En Madrid, a 26 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/2.666/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Víctor Alberto Escobar
Vásquez, contra “Mercer Metalistería, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.284 de
2008, se ha acordado citar a “Mercer Meta-
listería, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10
de febrero de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la


